
 
RAD: 2023-00144-00. 

EJECUTIVO SINGULAR. 

SECRETARÍA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole que el 

Apoderado Judicial de la parte ejecutante solicita se corrija el Auto coercitivo de calendas once 

(11) de abril de 2023. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 27 de Julio de 2023. 

 

DALILAH ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Veintisiete (27) de Julio 

de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial de la 

parte ejecutante LIBARDO ANTONIO MERCADO PAYARES identificado con Cedula de 

Ciudadanía Nro. 1.102.840.981, solicita se corrija el Auto adiado once (11) de abril de 2023, 

al cual se dispuso decretar una medida cautelar, en el estricto sentido se plasme 

correctamente el número de Cedula de Ciudadanía del ejecutado,  pues por una pifia 

involuntaria se plasmó la No. 9.819.310, siendo correcto el No.6.819.310; por ser legal y 

procedente se accederá lo propio.  

 

RESUELVE: 

 

Corríjase la parte resolutiva del proveído Auto adiado once (11) de abril de 2023, por medio 

del cual se dispuso decretar una medida cautelar, en el estricto sentido se plasme 

adecuadamente el número de Cedula de Ciudadanía del ejecutado, pues por una pifia 

involuntaria se plasmó la Nro. 9.819.310, siendo correcto el No.6.819.310, el cual quedara así: 

 

Decrétese el embargo y secuestro de los bienes inmuebles, individualizados con Matricula 

Inmobiliaria No. 342-10367 y 342-24201, de propiedad de la parte ejecutada JUAN PEREZ 

PEÑATE, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 6.819.310. 

 

Ofíciese en tal sentido al señor Registrador de Instrumentos Públicos del Circuito de Corozal 

– Sucre, para que se sirva inscribir dicho embargo y expida el certificado de ley 

correspondiente.  

 

Téngase está Providencia como parte integrante del remembrado Auto datado once (11) de 
abril de 2023. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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